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237/1990

EL COYCEJO DT.r/BERAWTE

LA CIIMADDE 7.1.S.W.M/A

RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal tenga a bien informar,

en los términos previstos en la Ordenanza Municipal N° 2487 y atento el inminente

vencimiento del Acta Acuerdo de fecha 6 de marzo 2016, Registro Municipalidad de

Ushuaia N° 10126 - 7/3/2016, Decreto Municipal N° 244/2016, relativa a la prórroga de

los Contratos registrado en el Departamento Ejecutivo Municipal bajo N° 4888

(8/10/2009) y N° 8007(27/12/2013):

a) sobre la situación y modalidad de prestación del Servicio de Transporte Público

Municipal Colectivo de Pasajeros a partir del día 5 de julio de 2016, y;

b) sobre la situación laboral del personal dependiente del actual concesionario de

dicho servicio público municipal, Autobuses Santa Fe SRL.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 1 3 1 /2016.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 27/06/2016.-
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